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l. De conformidad con el párrafo 5 del entendimiento sobre el cumplimiento de 
las obligaciones del primer inversionista inscrito, la Organización Conjunta 
Interoceanmetal (OCI), y sus Estados certificadores, la República de Bulgaria, 
la República de Cuba, la República Checa, la República Eslovaca, la República de 
Polonia y la Federación de Rusia (LOS/PCN/L.108, anexo), de 20 de agosto 
de 1992, por la presente se presenta el informe periódico correspondiente sobre 
las actividades de la OCI en el período comprendido entre el 12 de julio de 1993 
y el 31 de diciembre de 1993. 

2. Las actividades de la OCI durante el periodo en examen tuvieron lugar en 
las esferas principales siguientes. 

I. TERMINACION DE LA SINTESIS DE LOS MATERIALES DE LOS 
TRABAJOS GEOLOGICOS Y GEOFISICOS REGIONALES EN EL 
AREA RESERVADA PARA LA OCI 

3. Se determirió que la superficie metalifera que ofrecía mayores posibilidades 
ascendia a 97.700 kilómetros cuadrados, donde se registran aglomeraciones de 
minerales concentradas en bloques de mineral de cuatro tipos de yacimientos con 
las condiciones geológicas y de extracción minera más favorables, basándose 
solamente en los factores geológicos y geomorfológicos. 

4. Se determinó que la situación hidrológica e hidrobiológica en la parte más 
productiva en nódulos del área de primeras actividades revestía un carácter 
sumamente complejo, teniendo dicha área la forma de una banda estrecha orientada 
en el sentido de los meridianos entre 9° y 13° de latitud Norte. A partir del 
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análisis de los materiales fácticos existentes se estableció una variación 
repetida de la dirección de las corrientes y quedó en evidencia que se proQuce 
esa situación hidrodinámica cuando las mismas masas de agua de las áreas de 
extracción de unos contratistas se mezclan con las masas de agua de las áreas de 
otros contratistas y viceversa. Esto ~e observa especialmente en las áreas 
limítrofes de la OCI, la OMI y la Kcon (las áreas de la OMI y la Kcon se hallan 
directamente colindantes con el área de la OC!). 

5. Continúan los trabajos de seleqción de bloques de mineral para ulteriores 
trabajos prioritarios qe prospección geológica e investigaciones ecológicas, así 
como d~ las áreas propicias para la selección de un polígono modelo res~rvado y 
polígonos modelo de trabajo, teniendo en cuenta las complicadas condicione$ 
hidrológicas e hidrobiológicas del área de primeras actividades. 

6. Se han determinado los aspectos metodológicos y tecnológicos de las 
actividades de la OCI para el período 1994-1995, que implican la nece~idad de 
r~alizar vastas investigacion~s geológico-geofísicas, hidrofísicas, 
hidroquímicas e hidrobiológicas en la sección de·apoyo ·geol6gico-ecológica que 
atrav.íe~a los bl_oque~ de minf!!ral:. más productivos. Sobre e$ta_ base l;'le prE¡i:vé 
ele9iF ~~eas pa_ra e~tE?!~sq~ ~st;:~dio~ geológj,.co-eqqlógicos micropol,ig9n~_le$ 
ul_ter ic:>re~ a una e~ccS;la d~ 1 ~~O. 000, ~~¡l¡z~l')do na,veg_aci9n abi.á.a,J,.. 

II. REAI,IZACIQN DE ACTIVIDAI/j!S RELJl.CIO!lADAS CON LA l!J.EC\JCION p:¡¡L 
PRQGRl\M}\ IJji: C::Al!ACITACION PARA I,A COMISION Pl\EPl\RATORil\ QE 
CQNF9l¡MIDl\D CON j!I, DOCU/!l!N'!'O I,OS/PCN/Tp/¡993/CRP.12/R~v.1 
p~ ~q ~~ ~zo ~~ ¡s;3 

7. D~l~gac~one~ de ~~pec~~~isi;ªs d~ l,a oc~ reali~aron la~ qopsul~as oece~~ria,s 
para disponel;' planes sqbre l,S:E! d-if!,cipl,.i,.n:a.!3 d~ ca,pªci1;ac;i_ó11 y laS? co_ndiciones 
para ~u ejecución. ~9S pla:ne~ se ~labo.r;aron i;en;end.o en cuenta la base 
científic6-tecnológica. y la e_xpe.r;~e_nq~.~ de +.as organizac!ones docentes de l.os 
países participantes e~ ~a OC! en la re~lización de investigaciones 
geológ~co-geqf ís~cas y ecolqgic.q~ m~rinas y la ~laboración de la tecnolqgía qe 
tratamiento de nódulos polimetálicos. Lo~ planes de capacitación pormenor~zados 
en las disciplinas de "Geofísica", "Ecología marina" e "Ingeniería ·metalúrgi_ca" 
se precisarán en for~a definitiva una vez que se reciba inforrna_c_ión del Grupo 
Especial de Trabajo sobre Capacitación de la Comisión Preparatoria ~obre los 
pasantes escogidos y el nivel de su preparación profesional. 

III. INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON LA ELABORACION DE 
TECNOLOGIAS DE EXPLOTACION DE LOS FONDOS ABISALES 
Y TRATAMIENTO METl\LURGICO DE NODULOS POLIMETl\LICOS 

8. Durante el periodo en examen continuaron las investigaciones relacionadas 
con la elaboración de tecnologías de explotación de los fondos abisales y 
tratamiento metalúrgico de nódulos polimetálicos aprovechando la experiencia 
disponible de las organizaciones de los países participantes en la OC! 
especializadas en estas esferas, y también en cooperación con otros primeros 
inversionistas. En particular, de conformidad con el acuerdo logrado, se ha 
iniciado la cooperación en estas esferas entre la OC! y la Asociación China de 
Investigación y Desarrollo de los Recursos Minerales Oceánicos (COMRA), primer 
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inversionista de China. En el marco de esta cooperación la OCI recogio una 
muestra tecnológica acondicionada de nódulos de 2 toneladas de peso y la preparó 
para enviarla a la COMRA a fin de preparar la elaboración experimental de 
procesos de recolección y elevación hidráulicas de nódulos con evaluación de las 
posibles pérdidas de metal y del grado de contaminación previsto del medio por 
causas tecnológicas. 

IV. PREPARACION DE UN BANCO DE DATOS COMPUTADORIZADO 
PARA EL AREA RESERVADA A LA AUTORIDAD 

9. Continúan los trabajos sobre la preparación de un banco de datos 
computadorizado para el área reservada a la Autoridad, de conformidad con el 
párrafo 8 del anexo del documento LOS/PCN/L.108. Es necesario establecer con 
más exactitud los plazos de entrega del banco de datos a la Comisión 
Preparatoria. 
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